
CON LA ESPECIALIDAD HOMOLOGADA 

Pajín recuerda a las regiones su deber de 

velar por la legalidad de la contratación 

En el último Pleno del Senado la portavoz de Sanidad del PP en la Cámara 

Alta, Dolores Pan, ha vuelto a poner sobre la mesa que en el Sistema Nacional 

de Salud se está contratando a médicos sin el título de especialista 

homologado, una práctica reconocida por algunas comunidades autónomas 

desde hace tiempo que ha quedado de manifiesto esta vez en Galicia con la 

denuncia de nueve casos de nombramientos irregulares detectados por el 

Colegio de Médicos de Pontevedra en el Servicio Gallego de Salud. 
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La ministra de Sanidad, Leire Pajín, ha recordado a la senadora popular que "son las 

comunidades, a partir de los correspondientes servicios de salud, las que velan para la 

contratación de su personal. Y también para que se cumplan los requisitos exigidos por el 

ordenamiento jurídico". Esta sentencia puede interpretarse como que Pajín admite que se 

están dando irregularidades, pero que la responsabilidad de las mismas no compete a su 

ministerio, por mucho que, de alguna forma, sea la Administración central la encargada de 

habilitar y homologar los títulos de especialistas de los profesionales formados fuera de 

España. Aun así, la ministra se ha comprometido en el Senado a "trabajar a diario desde todas 

las administraciones para garantizar que se cumpla la normativa correspondiente". De todas 

formas ha instado a Pan a que "si conoce algún caso o ejemplo de profesional que no cumpla 

los requisitos, acuda de inmediato a la justicia o informe a la consejería de salud 

correspondiente y a este ministerio, que actuaremos de inmediato". Hasta entonces la ministra 

prefiere que la oposición "no siembre dudas y sospechas sobre el alto nivel de profesionalidad 

y reconocimiento que tiene el sistema en nuestro país". 

Gestión del déficit 

Durante la respuesta Pajín ha aprovechado para resaltar "el esfuerzo serio por aumentar el 

número de plazas de formación de médicos en las facultades de Medicina" que el Gobierno 

viene realizando desde 2004, un avance que le ha servido para criticar que durante los años de 

gestión del Partido Popular "existiendo necesidades de médicos para el SNS, no establecieron 

una planificación al respecto".  



 La ministra se compromete a trabajar desde todas las administraciones para garantizar 

que se cumpla la normativa correspondiente 

  

Troncalidad y consenso 

La ministra de Sanidad ha respondido también a otra pregunta del grupo popular, en este caso 

hecha por Jesús Aguirre sobre el desarrollo de la troncalidad. Pajín ha anunciado que ya están 

recibiendo propuestas de mejora por parte de las comunidades autónomas, que "se analizarán 

para su incorporación al texto final que verá la luz en los próximos meses". En su respuesta la 

ministra ha destacado que su intención es "trabajar con la máxima celeridad y rigor para llegar 

a un texto lo más consensuado posible, incluyendo las competencias correspondientes de cada 

uno de los troncos", como había solicitado el Foro de la Profesión Médica. Si de verdad el 

Ministerio de Sanidad quiere lograr el máximo consenso antes de la aprobación de la norma 

que regulará el nuevo posgrado médico, deberá tener en cuenta que hay seis especialidades 

que quieren permanecer fuera de los troncos: Dermatología, Ginecología, Otorrinolaringología, 

Microbiología, Neurocirugía y Radiología, y que las tres especialidades médicas de escuela 

(Medicina del Deporte, Hidrología y Medicina Legal) no están por la labor de desaparecer del 

mapa de especialidades por decreto. Prefiere entrar en la vía MIR. 

 


